
Colofón Versión PúblicatremUTO K TawSPAüíNCA ACOSO A lA
ÍJlí3ftSMClCN WjBLCAYPeortCClOfJ Oí
OATOS PERSQNAliS oa ESTACO K R^ELA

1. El nombre del área del cual

es titular quien clasifica.
Ponencia 3

La identificación del DOT-349/PARTIDO WIORENA-

07/2022documento del que se
elabora la versión pública.

III. Las partes o secciones
'  clasificadas, así como las

páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del

denunciante de la página 1.

IV. Fundamento legal,
indicando el nombre del

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción i de la Ley de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamientos
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Partido Morena, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-349/PARTIDO MORENA-07/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

iNSmUTO DE

INFORMACION f>ÚBllCAypROTECa6NOE
DATOS PERS£7UL£SDEL ESTADO DE PUESTA

'ARENCA,ACCESO A lA

Sentido de la resolución: Infundada

Visto el estado procesal del expediente número DOT-349/PARTIDO WIORENA-

07/2022, relativo a la denuncia por incumplimiento a  las Obligaciones de

Transparencia interpuesta por  en lo sucesivo el

denunciante, en contra del PARTIDO MORENA, PUEBLA, en lo continuo, el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veinticinco de marzo de dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos ,

Personales del Estado de Puebla, en lo subsecuente, el Instituto de Transparencia,

una denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra del

sujeto obligado, en la que, se señaló:

“los hipervínculos ala información al currículum de los funcionarios no son visibles.

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XVII, en relación al primero, segundo,

tercero y cuarto, trimestre del ejercicio dos mil veinte.

II. El veintiocho de marzo de dos mil veintidós, el comisionado Presidente^l
Instituto de Transparencia Francisco Javier García Blanco, tuvo por recibida la

denuncia de mérito. *

III. El veintinueve de marzo de dos mi! veintidós, el comisionado Presidente del^

Instituto de Transparencia-Francisco Javier García Blanco,.le asignó el número de..„
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Partido Morena, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
D0T>349/PART1D0 MORENA>07/2022

INSTrrUTODE TRANSPAÜENCIA.ACCESO A lA
INFORAWClON PCBtlCAY PfiOTECCtóNOE
DATOS PEPSOULESCEl ESTADO DE PUECIA

expediente citado en ei proemio de ia presente, turnándoio a la Ponencia de la

Comisionada Harumi Fernanda Carranza Magallanes, para su trámite y resoiución.

IV. Mediante proveído de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, se admitió

a trámite la denuncia de mérito, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de

este Órgano Garante que emitiera el dictamen respectivo y al sujeto obligado que

rindiera su informe justificado de los hechos denunciados, en un plazo de tres días

hábiles siguientes de que fuera notificado; asimismo, se hizo constar que el

denunciante no ofreció pruebas; así también, se hizo del conocimiento de éste

último el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus

datos personales, así como, se puso a su disposición el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos referente a las denuncias por incumplimiento a

las obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características

principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus

datos personales, de conformidad con la Ley dé Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

V, Mediante proveído de fecha trece de abril de dos mil veintidós se tuvo a la

Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano Garante, remitiendo en tiempo y

forma legal, el dictamen número DV/253/2022, que emite la Dirección de

Verificación y Seguimiento, el cual fue ordenado en autos.

Por otro lado, se recibió el informe justificado que rinde el sujeto obligado, además,

se le tuvo ofreciendo pruebas y formulando alegatos, y toda vez que el estac^
procesal lo permitía, se tuvieron por admitidas las pruebas aportadas por el sujetís^

obligado, ya que el denunciante no ofreció alguna; así también, sé tuvo por

entendida la negativa del accionante respecto de la publicación de sus datos

personales al omitir realizar manifestación alguna; finalmente se ordenó turnar logr

autos para dictar la resolución conforme a lo dispuesto en la Ley de. la materia, r
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Partido Morena, Puebla
Harumí Fernanda Carranza Magallanes
DOT-349/PARTIDO MORENA-07/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

iNSnnjTO DE RENO^ACCESO A lA
INFORMACION PÚBUCAV PROTECOÓNDE
DATOS PERSCNALES DEl ESTADO DE PLEBIA

VI. El veintiséis de mayo de dos mi! veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PriíTlGrO- El Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

la presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 1, 10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones I, 11, IX,

X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

transparencia, es, procedente, en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Adceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del artigo
77, fracción XVII, en relación al primero, segundo, tercero y cuarto, trimestre

del ejercicio dos mil veinte, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inform^^ón
Pública del Estado de Puebla.

TGrCGrO- La denuncia interpuesta, cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

3
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Partido Morena, Puebla
Harumí Fernanda Carranza Magallanes
DOT-349/PARTIDO MORENA-07/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

iNsnruíO DE ’ARENaA.ACC£30 A lA
INFORMACION PÚBIICAY PPOTECCIÓNDE
DATOS PERSOAl£S Oa ESTADO DE PLEBLA

Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Infonriación Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

i

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio

es conveniente precisar que la denuncia que nos ocupan, consistió en:

/os hipervjnculos a la información ai curriculum de los funcionarios no son visibles.(tii

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XVII, en relación al primero, segundo,

tercero y cuarto, trimestre del ejercicio dos mil veinte.

Por su parte, el Titular dé la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al r¡

el informe requerido por este Órgano Garante, entre otras cosas alegó:

al...]

INFORME JUSTIFICADO

r
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Partido Morena, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-349/PARTIDO MORENA-07/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSminO DE •mANSPABENaA.ACCESO A tA
INfOHMAClÓN PÚBUCA.Y'PPOTTCCK^ÍOE
DATOS PERSONALfS OEl ESTADO DE Pl«fiLA

Dicha información se encuentra publicada, pero con lo que respecta al primer
trimestre del año dos mil veintidós, es decir del ejercicio actual vigente, esto en
atención y en cumplimiento a la Tabla de actualización y conservación de la
Información Pública de los LIneamIentos Técnicos Generales...

Derivado de lo anteriormente mencionado es que el año dos mil veinte contiene

algunos hipervínculos que no se pueden abrir, esto atendiendo a la correcta
actualización de la información, ya que solo se encuentra cargada la Información
correspondiente al ejercicio vigente, en razón de que la tabla de apllcabilidad de
la que se hace mención en el párrafo inmediato anterior no contempla que se
deban conservarlos últimos dos ejercicios anteriores, ya que solo es obligación
del Sujeto Obligado tener cargada la información vigente, es decir la del primer
trimestre del ejercicio en curso, en este caso es el año dos mil veintidós,..."

Por otro lado, del dictamen de verificación emitido por la Dirección de Verificación

y Seguimiento, dependiente de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano

Garante, se desprende lo siguiente:

Dictamen número: DV/253/2022, de fecha siete de abril de dos mil veintidós, el cual

fue emitido concretamente en los términos siguientes:

"TERCERO. De conformidad con lo establecido en ei considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar ia
verificación solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos
Técnicos Generales y la Tabla de Actualización y Conservación, sóio se deberá
conservar la “información vigente”, es decir, la relativa al cuarto trimestre del
ejercicio 2021, en este sentido, ei sujeto obligado, Partido Morena, no se
encuentra obligado a conservar en ia Plataforma Nacional de Transparencia la
información relativa a la fracción XVil del artículo 77 de la Ley de la materia, en
relación a ios cuatro trimestres dei 2020.”

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a las. Obligaciones de Transparencia señaladas en los capítulos II

y III del Título Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pu^ca
del Estado de Puebla.

Sexto. Con relación a los medios probatorios se señala lo siguiente:

5
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Partido Morena, Puebla
Harumt Fernanda Carranza Magallanes
DOT-349/PARTIDO MORENA>07/2022

INSnTUTO DE TfiANSPARENOA.ACCESO A LA
INFORMACION PÚBLICA y.'PSOTEOCtóN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PL£BLA

El denunciante no ofreció medios de prueba.

Respecto al sujeto obligado, ofreció y se admitieron las siguientes:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Nombramiento del

Titular de la Unidad de Transparencia del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en

Puebla, de fecha once de agosto de dos mil veintiuno, firmado por el Secretario

General con funciones de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en

Puebla.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de cuatro impresiones

de pantalla de visualización ciudadana, de la Plataforma Nacional de Transparencia

del artículo 77 fracción XVII publicada debidamente por el sujeto obligado, el once

de febrero y ocho dé abril de este año.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de impresión de

pantalla de la Tabla de actualización y conservación de la Información Pública de

los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación homologación y

estandarización de la información de las obligaciones de transparencia

establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Con relación a las documéntales públicas tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el articuló 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla; de aplicación supletoria de conformidad con el numeral

9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estajá^
Puebla.

de
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Sujeto Obligado:
Ponente:
Expediente:

Partido Morena, Puebla
HarumI Fernanda Carranza Magallanes
DOT-349/PARTIDO MORENA-07/2022

INSTfTUTO DE THANSPABENCU, ACCESO A LA
!NfORMA.ClON PÚaUCAY PRCTECOÓM DE

DATOS PERSOt LUES DEL ESTADO DE PUEBLA

Séptimo. En el presente considerando, se analizará lo referente al
incumplimiento denunciado en este expediente, referente al articulo 77, fracción

XVIIi en relación al primero, segundo, tercero y cuarto, trimestre del ejercicio

dos mil veinte, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, lo anterior, con la finalidad de establecer si existió o no

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a que se refiere el Título
Quinto, de la Ley de la materia, al tenor de lo siguiente:

El hoy quejoso presentó una denuncia en contra del sujeto obligado, manifestando

que éste no había dado cumplimiento a sus obligaciones establecidas en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

específico del artículo 77, fracción XVII, relativo a la Curricula de funcionarios que

por disposición legal generan los sujetos obligados, del primero, segundo, tercero y

cuarto trimestre del ejercicio dos mil veinte.

Por su parte el sujeto obligado, en su informe justificado señaló que no es obligación

tener cargada la información anterior a la vigente, por lo que es correcto que la

información publicada solo sea del primer trimestre de este ejercicio 2022, de

conformidad con la^ Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública de!
Estado de Puebla, atendiendo los lineamientos técnicos generales para la

publicación de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del

artículo 31 de la Ley General de Transparencia; por lo que, en virtud de qi^ la
información materia de la denuncia se encuentra actualizada y quede sin materia
de estudio la presente denuncia.

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se
determina: r-
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Partido Morena, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-349/PARTIDO MORENA-07/2022

INSTTTUTODeTRAÍ
INFORAWCION PÚSUCAY PPÓTKOÓtlOE
DATOS P£RSaiAl£S DEL ESTADO DE PUEBLA

abenoa.accesoala

La Constitución Política de los Estados Unidos Mllexicanos, señala lo siguiente:

“Artfcuio 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a ia información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por ios siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de ios medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...."

Por su parte, la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Puebla, establece:

"Articulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a ia información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito
estatal y municipal, así como de proteger los datos personales y la información
relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.
El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre el
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta
del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos..."

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

referente al tema que nos ocupa dicta:

"Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web:
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este titulo y demás disposiciones en la
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

8
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Partido Morena, Puebla
Hárumí Fernanda Carranza Magallanes
DOT-349/PART1DO MORENA-07/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO De ITiANSPARENOA. ACCESO A LA
INRDRMACIÓN PÚBLICAY PRCTECaÓM DE
DATOS PERSaiSlfS Oa ESTADO DE PUEBLA

La información de ias obiigaciones de transparencia deberá pubiicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaieza.

La información de ias obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional/’

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción V, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen

la información que deberán poner a disposición de los particulares y rhantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos

y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso

de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,

atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros; por su parte, las obligaciones específicas constituyen la

información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de su figura

legal, atribuciones,,facultades y/o su objeto social. Así como en la sección de

Transparencia doride se difundirá la información pública correspondiente a las

obligaciones de transparencia comunes, donde en caso de que respecto de alguna

obligación de transparencia no se haya generado información en algún pentodo

determinado, se deberá ípcluir una explicación mediante una leyenda breve^ li
motivada y fundamentádá.

ara
y

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:
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Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:

Partido Morena, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-349/PART1DO MORENA-07/2022

INSTITUTO DE ■ABENOA. ACCESO A lA
1NF0R^^ACIÓN PÚBLICAY PROTECaÓn DE

DATOS PERSOHAIES DEl ESTADO DE PUEBLA

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares

y mantener actualizada, en sus sitios de Internet  y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77 obligaciones comunes, así como aquellas

específicas, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública

del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio

distinto al digital, a fin de gararitizar su uso  a las personas que no cuentan

con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hípervínculo visible a una sección denominada

: Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento
de sus obligaciones de transparencia: y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su, sección de Transparencia”, con el objetivo de facilitar a

las y los usuarios lá recuperación de información mediante palabras clave y
temas.

Por lo que una vez precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones especificas db Transparencia hechas valer, versa
sobre el artículo 83 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de Estádó'dé" Puebla, el cuál señala: í "' ■'
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Partido Morena, Puebla
Harum! Fernanda Carranza Magallanes
DOT-349/PARTIDO MORENA-07/2022

INSnrUTO C5E TRANSPAIíeK€3A,ACC£SO A U
INTORMAClON PÚBLICAV. PROTECaÓNOE
DATOS PERSONAlfS Oa ESTADO DE PláBU

“ARTÍCULO 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actuaiizada y accesibie en sus sitios web o en ios medios disponibles de
conformidad con ei último párrafo del articulo 76, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la
siguiente información:

XVIi. La información curricular, desde el nivel de Jefe de departamento o
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las
sanciones administrativas de que haya sido objeto;...ti

Tal como se advierte de la presente, a fin de constatar los hechos denunciados, se

.  solicitó a la Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General

Ejecutiva de este Instituto de Transparencia que emitiera el dictamen relativo.

Oportunamente se emitió éste, bajo el número DV/253/2022, de fecha siete de abril

de dos.mil veintidós, concluyéndose en el punto cuarto, lo siguiente:

“TERCERO. De conformidad con lo establecido en el considerando XVi, esta

Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la
verificación solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos
Técnicos Generales y la Tabla de Aótualización y Conservación, sólo se deberá

:  conservar la. “información vigente”, es decir, la relativa al cuarto trimestre del

ejercicio 2021, en este sentido, el sujeto obligado. Partido Morena, no se
encuentra obligado a conservar en la Plataforma Nacional de Transparencia la
información relativa a la fracción XVII del artículo 77 de la Ley de la materia, en
relación a los cuatro trimestres del 2020.II

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Linearnientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento de

las Obligaciones de transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Lewáe

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,/y al
fundamentar su verificación en las fracciones I y II del numeral Octavo de los

LineamientosTécnicos Generales y la Tabla de.Actualización y Cpnservación.de la.
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Partido Morena, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-349/PARTiDO MORENA-07/2022

iNSTinjTODE nyj^PABEN'OA,ACCESO A LA
INFORMACtON PÚBIICAY PPOTECOÓiN DE
DATOS PERSC»iAl£S DEl ESTADO DE PUEBLA

Información con los que se pudo determinar que al sujeto obligado a la fecha de

presentación de la verificación, no se encuentra obligado a conservar en la

Plataforma Nacional de Transparencia la información relativa a la fracción XVII del

artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en relación a los cuatro trimestres del ejercicio dos mil veinte.

Lo anterior, además, en razón de lo que la propia Tabla de Actualización y

Conservación de la Información establecen para la fracción XVII, del artículo 77 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla,

cuyo equivalente es el artículo 70, fracción XVII, de la Ley General, en el que se

indica que el periodo de actualización y conservación es trimestral y deberá

conservar la información vigente.

Por lo anterior, en términos del numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I, de los

Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

de Tránsparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, la denuncia hecha en contra del Partido

Morena, con relación, a la falta de publicación de la obligación contenida en el

articulo 77, fracción XVII, respecto al primero, segundo, tercero y cuarto

trimestres del ejercicio} dos mil veinte es infundada, toda vez que como ha

quedado analizado en párrafos que anteceden, a la fecha de la verifica^n

realizada, no se encontraba obligado a conservar la información relativa

fracción, trimestres y ejercicio denunciado antes precisados.

la
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Partido Morena, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-349/PARTIDO MORENA-07/2022

tNSmiTO 0£ TRANSPASéNOA. ACCESO A LA
INFORMACION PÚBLICAY PROTECOÓH DE
DATOS PERSOIAlfS DEL £$TACXD DEPL£ELA

PUNTOS RESOLUTIVOS

W

Unico. Se declara INFUNDADA la denuncia respecto del artículo 77, fracción

XVII, con relación al primero, segundo, tercero y cuarto trimestres del ejercicio

dos mil veinte; en términos del Considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

En el momento ■ procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al denunciante en el correo electrónico indicado

para tal efecto y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Partido

Morena Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y

HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo ponente la segunda de

los mencionados, en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada vía remota en la

Heroica Puebla Zaragoza, el día veintisiete de mayo de dos mil veintidós, asistidos

por Héctor Berra/l^iiSni. Coordinador General Jurídico de este Instituto. ^

>I^OISCO JAVIER GARCÍA BLANCO

COMISIONADO PRESIDENTE

I
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Partido Morena, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-349/PARTIDO MORENA-07/2022

iHSmUTO DE THANSPARENOA,ACCESO A lA
LMfORMACIOS PÚBIICAY PROTECCtóNOE
DATOS PERSCWALESDFl ESTADO DEPLíBLA

a

l

HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES

COMISIONADA

HÉCTOR BERPyV PILONI
COORDINADOR GB^RAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de ex cediente DOT-
349/PARTIDO MORENA-07/2022, resuelto en Sesión Extraordinaria de Pleno celeojsada vía remota
el veintisiete de mayo de dos mil veintidós.

HFCM/MMAG

I
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